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NOTARIA 
CUARTA 

CESTON DE PARTICIPACIONES DE LA COMPARA 

GILLETTE DEL ECUADOR COMFARIA LIMITADA ] | 
E 

OTORGADO FOR: a) | 

COMFARÑIAS COSMETIC RESEAROH BLREAU INC. 

! COLTON RAZOR ELADE COMFANY, 

CONSUMER STUDIES INC. 

Y / | 

GILLETTE SAFETY RAZOR COMPANY 

A FOVOR DE:> 

COMPARTA THE GILLETTE COMPANY 

CUANTIA? $ 64,03 U-S.D. 

> DI OZ COFIAS 

. LOA 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito | 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el dia Ú 
1 1 

de boy viernes veinte y tres de diciembre del dos mi 1 | 

cánca, ante mí doctor JAIME AILLON ALBAN, Notario Fúblico y 

Cuarto de este cantón, comparecen en calidad de cedentes 

Las compañías Cosmetic Research Hureau Inc.» Colton' Razor 

Blade Company, Consumer Studíes Inc, y Gillette Safety 

Razor Company a quienes se hallan debidamente representados 

por el señor Franklin Roberto Férez Miñez, de conformidad 

con los poderes especiales due se agregan como documentos 

habilitantes;j y, Como cesionaria la compañía The Gillette 

Jkompany, debidamente representada por el señor Carlos



Maricio Núñez  Eazante, de conformidad con el poder 

especial que se agrega como. documento habilitante. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

capaces pera contratar y obligarse, domiciliados en este 

cantón, a quienes de conocer doy fe y me piden gue eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minutas 

1 

¿OR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas, a su 

  

Cargo. SIMYVASe insertar E! de transferencia ¡de 

participaciones de acuerdo a das cláusulas, estipulaciones 
; 

y dexlaraciones siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES . 

. 

Comparecen al. otorgamiento y suscripción de la presente 

  

soribtura Pública: Por una parte, y en calidad de socios 

ent      compañias Cosmetic Research  Bureall ÍnUC.. 

Cobton Razor  Elade Company, Consumer Studies Ina. y 

biJlette Safety Razor Company , quienes se hallan 

debidamente representados poc el señor Franklin Roberto 
+ 

Férez Núñez, de acuerdo al poder especial que se adjunta 

como. documento habilitante. De otra parte, comparece en 

calidad de socio. cesionario la compañia The Gillette 

Company, quien se halla debidamente representado por el 

señor Carlos Mauricio Núñez Bazante, de acuerdo al poder 

especial que se adjunta como documento habilitante. Los 

encios  cedentes y el socio. cesionario son compañias 

domiciliadas en los. Estados Unidos de Norteamérica. Los 

comparecion es 

  

señores Franklin  Rotrerto Férez Núñez y 

Cardos Mauricio Niñez Razante, 50 de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados y 

domiciliados En €] DistriLlo Metrapoalitano de Quito, 

   



  

NOTARI 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

          

AREGUNDA : ANTECEDENTES.  l. Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del Cantdp Guito, Doctor 

Daniel Pelisarioa Hidalgo. el once de 2nero de mil 

novecientos sesenta y  —Lres, inscrita en el. Registro 

Mercantil del Cantón Quito el quince de los mismos mes y 

año, se constituyó la Compañía South American Enterprises 

Das. SB LAA ED As Mediante escritura pública de aumento de 

capital y refarma de estatutos atorgada ante el Notafio 

Cuarto del Cantón Quito, doctor Daniel Belisario Hidalgo, 

elo dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito; el 

dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y cuatroj. se 
; | . 

almentó el capital social en quinientos cincuenta mil 
od dd a 

4 
. . o | 

sucres]  totalizándose el capital de la. Compañia en, 2un 
¡ | 

millón de sucres. 22 Mediante escritura pública de aumento 
da 

de capital, cambio de denominación, cambio de. domicilio, 

reforma y codificación integral de estatutos. otorgada ¡ante 
pd 

£ , . , . : . o a 
la Notaría Segunda del Cantón Úuito,s doctora .Ximena Moreno 

3 

de Solines, el treinta de diciembre dá mil ¡novecientos 
? 1 

. . . 4 

ochenta y Ocho, inscrita en el Registro Mercantil' del 
i Í 
i sto : 

Cantón Guayaquil el veinte y siete de junio: de mil 

novecientos ochenta. y nueve, y en, el Registro Mercantil del 
po 

Cantón Quito, el once de julio de mil novecientos ochenta, y. 

nueve, se aumentó el capital social en. tres; millones 
E 

seiscientos diez mil sucresj totalizándose el capital de; la 

Compañía en cuatro millones seiscientos diez mi1 SUtreS . 

Za Mediante escritura publica de aumento de. capital y 

+ketorma de estatutos otorgada ante el Notario Segundo 

  
 



y 

Suplente del Cantón Quito, Doctor Ramiro Rhea Palacios, el 

veinte y  táno de septiembre de mil novecientas noventa, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

veinte y siete de diciembre de mi novecientos noventa, se 

aumentó elo capital social en trescientos veinte y Ocho 

millones cincuenta mil sucresj totalizándose el capital de 

la Compañia en trescientos treinta Y dos millones 

seiscientos "sesenta mil  sucres. 4. Mediante escritura 

publica de aumento de  cepital y reforma de estatutos 

olorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, dactara 

Ximena Moreno de Solines, el diecisiete de diciembre de'mil 

novecientos noventa y  acha, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el. veinte y nueve! de 

diciembre de mil novecientos noventa y Ocho, se aumentó el 

apital social en cánco mil seiscientos treinta y cuatro 

  

cepital de la Compañia en cinco mil novecientos 'sesenta Y 

sis millones novecientos veinte mil sucres. 5H.— Mediante 

sscritura pública de aumento de capital y reforma, de 

estatutos otorgada ante elo Notario Décimo  Séptimo' ¿del 

Centón Quito, doctor Remiolo Foveda Vargas, el catorce de 
1 

ps 

i 

* : : : ip 
enero del dos mil, inscrita en el - Registro Mercantil ¡del 

Cantón Guayaquil el dieciocho de mayo del” dos mil, “se 
, 1 

aumentó el capital sacial en once mil ochocientos noventa y 

dos millones de sucres; totalizándose el capital sotial 

suscrito y pagado de la Compañía en diecisiete '+mil 

ochocientos cincuenta y ocho millones novecientos Veihte 

milo osucres. 6,7 Mediante escritura pública de conversidn de . 
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NOTARIASAPital otorgada ante el Notario Décim 

CUARTA , 7 
Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas e veinte y. tres de 

enero del dos mil uno, inserite' en el istro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el dieciocho de abrilidel dos. mil funoy 

la Compeñía efectuó la conversión de su capital social de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 7. 

Mediante escritura pública de transformación y reforma 

integral del estatuto social otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart 

Vicenzini el uno de octubre del dos mil cinco, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte y 

tres de noviembre del dos mil cinco, la compañía Gillette 

del Ecuador S.A. se transformó a Gillette del Ecuador 

Compañia Limitada. 8d. La Junta General Universal de Socios 

de Gillette del Ecuador Compañía Limitada, celebrada el día 

veinte y tres de diciembre de dos mil cinco. con el 

consentimiento unánime de la totalidad del capital, social 

de Gillette del Ecuador Compañía Limitada, autorizó. a los 

socios minoritarios: Cosmetic Research Bureau Inc., Colton 

Razor Blade Companys, Consumer Studies Inc. y, Gillette 

o] 
Safety Razor Company la transferencia de la totalidad, de 

las dieciocho harticipaciones que cada uno de dichos ¡socios 

posee en el capital social de Gillette del, Ecuador Compañía 
| ) 

Limitada, a favor de la compañía The. Gillette Company ». 
l E 

TERCERA: TRANSFERENCIA. Con.estos antecedentes, los.socios ” e: 

» 

minoritarios Cosmetic Research Bureau Inc... Colton, ¿Razor 
: i Fotos 

Blade Company, Consumer Studies Inc. y Gillette ¡Safety 

Arazor Company transfieren la totalidad de las dieciocho



participaciones que cada uno de dichos socios posee en el 

capital social de Gillette del Ecuador Compañía Limitada, a 

favor de la compañia The Gillette Company. For lo tanto, en 

virtud de las transferencias de participaciones | que - 

anteceden y una vez  legalizadas las mismas, - Cosmetic 
, | 

Research Bureau Inc, Colton Razor BElade Company». Conslimer 

Studies Inc. y Gillette Safety Razor Company, cdejarán-de 

ser socias de Gillette del Ecuador Compañía Limitada. Con 

esta transferencia, el capital social de Gillette: del 

Ecuador Compañía Limitada, queda conformado de la siguiente 

Maneras : EN 1 
- + >. 
  

SOCIO CAPITAL FORCENTAJE | FARTICIPACIONES 

  

THE GILLETTE COMPANY USD 90% 1,607,303, + 
64292120 ] 

GILLETTE ECUADOR USD 10% 178,589: 
HOLDING LLC l 71,435.60 NN 
TOTAL USD 1,785,892.) >” 

| 714,356.80 100% 

  

            
  y 

, Loy 
1 

CUARTA: PRECIO. For mutuo acuerdo entre las partes, éstás 

fijan como justo precio por la transferencia de-cáda una de 

las participaciones cedidas por medio de este instrumento, 

el valor de 118D 0.89 (ochenta y nueve centavos de dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica); suma que las compañias 
a : 

cedentes declaran recibir a su entera satisfacción. QUINTA: 

TNSCRIFCIÓN Y MARGINACIÓN. — Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura Se 

siente rarón al margen de la inscripción referente a la 

constitución de la Compeñia, así como al margen de la 

matriz de la escritura de Constitución. SEXTA: ACEPTACION.- 

Los cedentes y el cesionario declaran que aceptan ¡este 

 



  

DR. JAIME AILLON ALBAN 
bo 
! 

i 
4 

j 

! ; 

    

   

    

contrato en todas sus partes. demás. lá cesioñaria 

expresamente acepta no tener ningún clamo que formulár en 

contra de los cedentes, ni contra cui los represente, por 

D ningún concepto, nio hoy, ni en futuro.: SEPTIMA: 

DOCUMENTOS —HABILITONTES.- Se adjuntan como, ' documen to 

habilitantes. los siguientes: (1) Nombramiento 'dél Geránte 

General de la Compañías (11) Acta de Junta General 

Universal de Socios de Gillette del Ecuador" Compañía 

Limitada, reunida con fecha veinte y tres de diciembre del 

dos mil cincojs (111) Foderes Especiales: otorgadas par Las 

compañias The Gillette Company, Cosmetic Research Bureau 

ÍnGs. Colton Razor Blade Company, Consumer Studies Inc. y 

Gillette Safety Razor Company a favor de los señores 

Franklin Roberto Férez Núñez y Carlos Mauricio Núñez 

Eazantes Y. (14) certificación de fecha veinte y tres de 

diciembre del dos mil cinco, conferida por el Gerente 

General de la Compañia respecto a que las transferencias de 

participaciones cuenta con el consentimiento lnmánime de la 

totalidad del capital social de Gillette del Ecuador 

Compañía Limitada.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

presente Escritura Pública. HOSTA AQUÍ LA MINUTA.-— La 

misma que se encuentra firmada por el señor doctor Franklin 

Férez Núñez, portador de la matrícula profesional número 

nueve mil cuatrocientos doce del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Fara el otorgamiento del presente instrumento, 

se observaron los preceptos legales del casoj y. leido que 

Les fue. integramente a los comparecientes por mí el 

  ee"



Notario, se afirman y ratifican en su contenido y firman 

junto conmigo, en unidad de actos de todo lo cual doy fe.- 
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Guayaquil, 28 de noviembre de 20054 

Señor 
Edgar Xavier Mendoza Icaza , 
Ciudad 

  

De mi consideración: , E: 
. , E PS CES: 

  

y po3 

Por medio del presente nombramiento, me complace comunicarle que la Junta rtaciailand : 
de Socios de GILLETTE DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, reunidá el 28 dé adviembre de. 
2005, resolvió elegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de * 

tres años/4 contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en, el Re; istro Mercantil. 

Sus atribuciones y deberes se regirán a lo dispuesto por el Estatuto Social de la Compat fa, según consta 
en la escritura pública de transformación y reforma integral del estatuto social celebrada ante -lá Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr, Piero Gastón Aycart Vicenzini el 1 de octubre de' 2005, e inscríta en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de noviembre de 2005; y, por la Jegistáción ecuatoriana 
"aplicable. La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, fa ejerce individualmente el 
GERENTE GENERAL. E G E E 

Gilleue del Ecuador Compañía Limitada se constituyó con el nombre de South Américan Enterprises S. A. 
S.A.E.S.A., mediante escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. Belisario 
Hidalgo.el 11 de enero de 1963, e inscrita en el Registro Mercantil dél Cantón Quito el 15 de enero de 

1963. 

   Posteriormente aumentó su capital, cambió su denominación a Gillftte del Ecuador S.A., 'y su selao a 

Guayaquil, y reformó y codificó sus estatutos sociales mediante egcritura pública “celebrada ante la 
Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solinfs el 30 de diciembre de 1988,' ei. ri a 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de juhio de 1989 y en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito el 11 de julio de 1989. .: 

Atentamente, 

      

id 
4 A 

; 

E 

Ñ 

A 
no 

4 
4 

1 
j 

    iv T tí Garzón Por tilla 

Ererarío Ad-Hoc 

- 

RAZÓN DE' ACEPTACIÓN: Adepto" la “elección de GERENTE GENERAL de GILL ETTE DEL 
ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, que se me hace y me posesiono de la misma. Guayaquil, 28 de 
noviembre de 2005. j, : 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

¡ 

1-. Certifico: que con fecha dos de Diciembre del dos mil cinco, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, 
Compañía GILLETTE DEL ECUADOR - COMPAÑIA: 
LIMITADA, a favor de EDGAR XAVIER MENDOZA ICAZA, 
a foja 126.571, Registro Mercantil número 23.662, y anotada: el dos! 
de Diciembre del dos mil cinco, bajos el NÚMETO (+. 46.793 del. 

tidad br 

   

  

   

  

Repertorio, a las 11: 23 Or38 
: ; i 

ANTIL 
po 

  

: CA yl CELLAN : 
y A . EGISTRO MERCANTIL 
A EL CANTON GUAYAQUIE 

/ DELEGADA o 

  

IL DEL CANTOM VIA, 1 O ? EISTRO MANO: WT - 
| RES! of paga 230 por es 

  

ORDEN: 46793 | 5 9, a o vr 
LEGAL: Patricia Murillo. 4 a. moi " A: o 
AMANUENSE: Ronny os 4 : We . 

ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 
REVISADO POR 
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The Commonwealth of Massphfiusetts sh 

William Francis Galvi , 

Secretary of the Common lth , Eo 2 p : 

a 

E 
É 

É : 

, pro m7 i ] 

-— APOSTILLE O META 
(Convention de La Haye du 5 octobfe 1961) ro 

poo ¡E gep 
1. Country: United States of America E o po 1 

This public document o po . 

2. has been signed by: A Eileen M. Kelliher ol | o y 

3. acting in the capacity of:  Notary Public A MN de 
po » " 

4. bears the seal/stamp of: the State of Massachysetts E y 

whose commission expires on: September 8, 2006 E 

ps Certified o 

5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 20 Decembe 

7. by: the Secretary of the Commonwealth HE 

8. No:: 1115462 

9. Seal/stamp: 

| 10. Signature: 

“A, 7 * 7 
1 e PA Lon 

| William Francis Galvi 

| Secretary of the Commonwealth 
/ 

| | 
| 
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PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Boston, Massachusetts, Estados Unidos 

de Norteamérica, hoy December 19, 2005, la Compañía 
Cosmetic Rescarch Bureau Ínc., una Compañía de los 
Estados Unidos de Norteamérica (LA PODERDANTE) 
debidamente representada por Peter M. Green otorga 
PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho 
se requiere a favor de los Drs. CARLOS MAURICIO 
NÚÑEZ BAZANTE, con cédula de ciudadania No. 
171071719-38 y FRANKLIN ROBERTO PEREZ 
NUÑEZ, con cédula de ciudadanía No. 171144327-3 

(LOS APODERADOS). de profesión Abogados, de 

nacionalidad Ecuatoriana, residentes en la ciudad de 

Quito, República del Ecuador; pars que, en forma 
individual o conjunta, en nombre y en representación de 

LA PODERDANTE, estén facultados para lo siguiente: 

I,  Comparecer en nombre de Cosmetic Rescarcha” 

Burcau Inc. en Ja Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía Gillette del 

Ecuador Compañía Limitada a realizarse el día 23 de 

Diciembre de 2005, a fin de proceder a la 
transferencia de 18 participaciones de propiedad de 
Cosmetic Research Burcan Inc, a favor de The 
Gillette Company, a un valor de USD 0.89 cada una; 

así como para que, con cl consentimiento unánime 

«de la totalidad del capital pagado, autorice a los 
demás socios minoritarios de Gillette del Ecuador 
Compañía Limitada: Gillette Safety Razor Company, 

Colton Razor Blade Company y Consumer Studies 
Inc., la transferencia a favor de The Gillette 
Company de 18 participaciones que cada uno de 
dichos sbcios minoritarios poseen en Giiictte del 
Ecuador Compañía Limitada, 

ma
o Comparecer en nombre de Cosmetic Research 

Burcau Inc. en la firma de la escritura pública de 

“transferencia de sus 18 participaciones a favor de 
The Gillette Company, a un valor de USD 0.89 cada 

una, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el signatario 
Representante Legal de la Compañía ha otorgado este 
Poder Especial el December 19, 2005. 

SPECIAL POWER OF LO EE s 

In the city ol Boston, Massachusetts, United States of 
America, today December 19, 2005, the Cómpany, >, 
Cosmetic Rescarch Bureau Inc.,.a United States of +; 
America Corporation (THE GRANTOR) duly 
represented by Peter M. Green hereby grantsja . 
SPECIAL POWER OF ATTORNEY broad and : 

sufficient as required by the law, in favor of the? 
Attomeys-at-law CARLOS MAURICIO NÚÑEZ" - 
BAZANTE, with ID number 1710717198 'añd * 
FRANKLIN ROBERTO PEREZ NUÑEZ with ID 

number 171144327-3 (THE PROXIES), layers, 
Ecuadorian citizens, residents in the city of Quito, * 
Republic of Ecuador, so that they be empowered, t to act 
individually or jointly and in the name and 4 da: ! 
representation of THE GRANTOR to exechte the 
following: Mi 

¿ : 

1. To actin the name of Cosmetic Rescalch Barca 
Inc. in the Extraordinary General Universal * 
Stockholders Meeting of Gillette del Ecuador E : 
Compañía Limitada to be held on December 23d, 
2005 in order to proceed with the transfer of 18:' 
stocks of Cosmetic Research Bureau Inc. tó The 

Gilleto Company, with a par value oF.USD 0,89 
each; as well as to, with the unanimous consent of 
the whole paid capital, to authorize thé other 
minority stockholders of Gilletté del Ecuador, 
Compañía Limitada: Gillette Safety Rázor +. 
Company, Colton Razor Blade Company end 
Consumer Studies Inc., the transfer to 'The Gillette 
Company of 18 stocks that cach one of such * 

minority stocxholders holds in Gillette del Ecuador 
Compañía Limitada. 2 E 

2. Toactin the name of Cosmetic Rescarch Bureau, 
Inc. in the signature of the public deed for the 
transfer of iis 18 stocks on behalf of Thé Gillette; 

q 
Company, with a par value of USD 0. 89. da l : 

3 j y En po 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigied Legal y 
Representative of the Company has executed this Power   

  

      
  

of Attorney as December 19, 2005. O: E : 

Cosmetic Rescarch Burcau Inc. A . E ; o 
: ME: 
Lo 

Peter M. Grecn ; : : Ñ 
Secretary e ! 

_ ] - 

1 

COMMONWEALTH OF MASSACHUSETTS 

COUNTY OF SUFFOLK 

SS. 
) E 

On this 19th day of December, 2005, personally appeared before me Peter M. Green, who 
exccuted the foregoing instrument, and being by me duly sworn, did depose, and say that he 1 iSa, 

Secretary of Cosmetic Research Burcau Inc., referred to in said instrument, and that he execuled 
said instrument pursuant to due authorization and on behalf of said corporation, 

Lor riot rs 

EILEEN M KELLINER 
Notlary Public 

Commonwealth of Massachusetts 

My Commission Expires Sep 8, 2006 
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Secretary of the Common 
William Francis Galvi 
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  PODER ESPECIAL 

  

t 

  

En la'ciudad de Boston, Massachusetts, Estados Unidos 

de Nóricamérica, hoy December 19, 2005 la Compañia 

Colton Razor Blade Company, una Compañía de los 
Estados Unidos de Norteamérica (LA PODERDANTE) 
debidamente representada por Peter M. Green otorga 
PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho 

In the city of Boston, Massáchuseto, United States o 
America, today December 19, 2003_the Company 
Colton Razor Blade Company, a United States of 

America Corporation (THE GRÁNTOR) duly o : 
represented by Peter M. Green hereby grantsá ' . si 
SPECIAL POWER OF ATTORNEY broad and . 

se requiere a favor de los Drs. CARLOS MAURICIO sufficient as required by the law, in favor of the 
NÚÑEZ BAZANTE, con cédula de ciudadanía No. Attomeys-at-taw CARLOS MAURICIO NÚÑEZ 

171071719-8 y FRANKLIN ROBERTO PEREZ BAZANTE, with ID number 171071719-8 and 

NUÑEZ, con cédula de ciudadanía No. 171144327.-3 FRANKLIN ROBERTO PEREZ NUÑEZ with JD Ñ 

(LOS APODERADOS), de profesión Abogados, de number 171144327-3 (THE PROXIES), lawyers, 
nacionalidad Ecuatoriana, residentes en la ciudad de Ecuadorian citizens, residents in the city of Quito, 

Quito, República del Ecuador; para que, en forma Republic of Ecuador, so that they be empowercd, to act 

individual o conjunta, en nombre y en representación de individually or jointly and in the name añd in; 
LA PODERDANTE, estén facultados para lo siguiente: representation of THE GRANTOR, to execute the , 

following: , ¡ , 

I 
' 

2 

! 

| 
1 

1 
1 
| 

¡dla dae o, ol 
: 1 

f: 
l 
Í 
L 

4 . 

p 

| 
i 
É 

ij 
Í 
Ra 

l.  Comparecer en nombre de Colton Razor Blade” 

Company cn la Junta General Extraordinaria y L 

Universal de Socios de la compañía Gillette del 
Ecuador Compañía Limitada a realizarse el día 23 de 

Diciembre de 2005, a fin de proceder a ta 

transferencia de 18 participaciones de propiedad de 

Colton Razor Blade Company a favor de The Gillette 
Company, a un valor de USD 0.89 cada una; así 

como para que, con el consentimiento unánime de la 

To act in the name of Colton Razor Bláde AO 
Company in the Extraordinary General ea: 
Stockholders Mecting of Gillette del Ebuador | 
Compañía Limitada to be held on Decémber 231a, 
2005 in order to proceed with the transfer of 18: 
stocks of Colton Razor Blade Company to Thé | 
Gillette Company, with a par value of USD 0.59: 

A
A
 
A
 

A
 
A
 

E 

  

each; as well as to, with the uranimovs consent of da 
totalidad del capital pagado, autorice a los demás the whole paid capital, to authorize the other: ; do L 
socios minoritarios de Giltette del Ecuador minority stockholders of Gillette del Ecuádor be b 
Compañía Limitada: Cosmetic Rescarch Burcau Compañía Limitada: Cosmetid Reseárch Bureau: . í 
Inc., Gillette Safety Razor Company y Consumer Inc., Gillette Safety Razor Company ard Consumer q 
Studies Ire., la transferencia a favor de The Gillette Studies Inc., the transfer to The Gillette Company: 5 
Company de 18 participaciones que cada uno de of 18 stocks that each one of such minonity . P, a 
dichos socios minoritarios poseen en Gillette del stockholders holds in Gillette del Ecuador > : : l 
Ecuador Compañia Limitada. Compañía Limitada. E A : o í 

E: a ; . DN ñ 

2.  Comparecer en nombre de Colton Razor Blade E P 
Company en la firma de la escritura pública de 2. Tuactin Úte name of Colton Razor Blade be 

transferencia de sus 13 participaciones a favor de Company irftthe signature of ihe public decd for the .* 8 
The Gillette Company, a un valor de USD 0.89 cada y SDO. transfer of its 18 stocks on belíalf of The Gillette - 
una. Company, with a par value of USD o. > each. 

R
A
 
A
 
A
 

A
S
 
R
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el signatario 
Representante Legal de la Compañía ha otorgado este 

Poder Especial el December 19, 2005. 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned Legál 1 
Representative of the Company Has exccuted this Power 
of Attomey as December 19, 2005, * EN cliy 1 

uo, E   E 
A 

i 
1 

e 
o   

A 

Colton Razor, Blade Company 

Peter M. Green 
aos 

AS     A
 

q 
- 

  

NT 
¡ ? E 

Clerk os í h : 

COMMONWEALTH OF MASSACHUSETTS ) : : a e 

3SS. pda Lo, 

COUNTY OF SUFFOLK ) b E 
: Ni 

On this 19th day of December, 2005, personally appeared before me Peter M. Green, who 
exccuted the foregoing instrument, and being by me duly sworn, did depose ánd say that he i is 
the Clerk of Colton Razor Blade Company, referred to in said instrument, and that he e executed : 
said instrument pursuant to due authorization and on behalf of said corporation. E p 

; i 

a po 

A
 

EILEEN M, KELUHER pp : o : 
Notary Public p . o : 

  

  

Pardo A 

    
 



  

   

  

The Commonwealth of Massapfusetts 

William Francis Galvi 

Secretary of the Commonwealth 
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PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Bastar, Masysacthusetts, Estados Unidos 
de Norteamérica, hoy December 19, 2005, la Compañia 
Consumer Studies Inc., una Compañía de los Estados 
Unidos de Norteamérica (LA PODERDANTE) 
debidamente representada por Peter M. Green, otorga 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho 

se tequiere a favor de los Drs. CARLOS MAURICIO 

NÚÑEZ BAZANTE, con cédula de ciudadanía No. 

171071719-8 y FRANKLIN ROBERTO PEREZ 
NUÑEZ, con cédula de ciudadanía No. 171144327-3 
(LOS APODERADOS), de profesión Abogados, de 
nacionalidad Ecuatoriana, residentes en la ciudad de 
Quito, República del Ecuador, para que, en forma 
individual o conjunta, en nombre y en representación de 

LA PODERDANTE, estén facultados para lo siguiente: 

L.: Comparecer en nombre de Consumer Studies Inc. eng4 
la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía Gillette del Ecuador 

Compañía Limitada a realizarse el día 23 de 
Diciembre de 2005, a fin de proceder a la 

transferencia de 18 participaciones de propiedad de 

Consumer Studies Inc. a favor de The Gillette 
Company, a un valor de USD 0,89 cada una; así 

camo para que, con el consentimiento unánime de le 

totalidad del capital pagado, autorice a los demás 
socios minoritarios de Gillette del Ecuador 
Compañía Limitada: Cosmetic Research Bureau 

Ínc., Gillette Safety Razor Company y Colton Razor 
Blade Compuny, la transterencia a favor de The 
Gillette Company de 18 participaciones que cada 
uno de dichos socios minoritarios poscen en Gillette 

del Ecuador Compañía Limitada. 

2.  Comparecer en nombre de Consumer Studies Inc, en 
la firma de la escritura pública de transferencia de 
sus 18 participaciones a favor de The Gillette 
Company, a un valor nominal de USD 0.89 cada una. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el signatario 

Representante Legal de la Compañía ha otorgado este 
Poder Especial el December 19, 2005,   

SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

In the city of Boston, Massachusetts, United States ol 

America, today December 19, 2005, the Company, ' 

Consumer Studies Inc., a United States of America, 
Corporation (TIE GRANTOR) duly represented by 
Peter M. Green hereby grants a SPECIAL POWER OF 

ATTORNEY broad and sufficient as required by the 
law, in favor of the Attorneys-at-law CARLOS 
MAURICIO NÚÑEZ BAZANTE, with ID number 

171071719-8 and FRANKLIN ROBERTO PEREZ 

NUÑEZ with 1D number 171144327-3 (THE 
PROXIES), lawyers, Ecuadorian citizens, residents in 

the city of Quito, Republic of Ecuador, so that they be 
empowered, to act individually or jointly and in the 
name and in representation of THE GRANTOR to 
execute the following: 

1. Toactín the name of Consumer Studies Ine. in the 
Extraordinary General Universal Stockholders, 
Meeting of Gillette del Ecuador Compañla' * 
Limitada to be heid on December 23rd, 2005 in 
order to procced with the transfer of 18 stocks of 
Consumer Studies Inc. to The Gillette Company, 
with a par value of USD 0,89 each; as well as fo, 
with the unanimous consent of the dvhole paid: 
capital, to authorize the other minority .¿;- y; 

stockholders of Gillette del Ecuador Compañía 
Limitada: Cosmetic Research Bureau fic. ; Gillette 
Safety Razor Company and Colton' Razon ] Blade 
Company, the transfer to The Gillette Colmpany of 
18 stocks that each'one of' such miñority!* E: 
stockholders holds in Gillette del Beuador dl 
Compañía Limitada. a 

1 4 ho 

  

> p E Li i 

2. Toactin the name of Consumer Studies; Inc! in the 
signature of the public deed for the transfer ofits 
18 stocks on behalf of The Gillette Company, with 
a par value of USD 0. 89 Sacha.    . i 1 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned Legal A 
Representative of the Company has exécuted this Power 
of Attorney as December 19, 22005. j ' . 

    TS laos — 

Peter M. Green 

Clerk 

; . : pl io 
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COMMONWEALTH OF MASSACHUSETTS 

COUNTY OF SUFFOLK 

0 Bo 

) IN 
SS. Pao : 
) l : 

pos 

1 

¿On this 19th day of December, 2005, personally appeared before me Peter M: Green, who 
'exccuted the foregoing instrument, and being by me duly sworn, did depose and say that he is a 
Clerk of Consumer Studies, Inc., relerred to in said insírument, and that he executed said 

' instrument pursuant to due authorization and on behalf of said corporation. 

    

   

  

    

EILEEN M, KELLIHER 

My Commission Explres Sep 8, 2006   
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$ Fa e Notary Public 
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The Commonwealth of Mardachusetts 

William Francis GalN 

Secretary of the Commo 
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PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Boston, Massachusetts, Estados Unidos 

de Norteamérica, hoy, December 19, 2005, la Compañía 
Gillette Safety Razor Company, una Compañía de los 

Estados Unidos de Norteamérica (LA PODERDANTE) 
debidamente representada por Peter M. Green otorga 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual cn derecho > 
se requiere a favor de los Drs. CARLOS MAURICIO 

NÚÑEZ BAZANTE, con cédula de ciudadanía No. 
171071719-8 y FRANKLIN ROBERTO PEREZ 
NUÑEZ, con cédula de ciudadanía No. 171144327-3 

(LOS APODERADOS), de profesión Abogados, de 
nacionalidad Ecuatoriana, residentes en la ciudad de 
Quito, República del Ecuador; para que, en forma 

individual o conjunta, en nombre y en representación de 
LA PODERDANTE, cstén facultados para lo siguiente: 

Il. Comparecer en nombre de Gillette Safety Razor Y 

Company en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía Gillette del 

Ecuador Compañia Limitada a realizarse bl día 23 de 
Diciembre de 2005[Y1], a fin de proceder a la 
transferencia de 18 participaciones de propiedad de 

Gillette Safety Razor Company a favor de The 
Gillette Company, la un valor de USD 0,89 cada 
una[Y2]; así como para que, con el consentimiento 

unánime de la totalidad del capital págado, autorice a 
los demás socios minoritarios de Gillette del Ecuador 
Compañía Limitada: Cosmetic Research Bureau 
Inc., Colton Razor Blade Company y Consumer 

Studies Inc., la transferencia a favor de The Gillette 

Company de 18 participaciones que cada uno de 

dichos socios minoritarios poscen en Gillette del 

Ecuador Compañía Limitada, 

2.  Comparecer en nombre de Gillette Safety Razor   

SPECIAL POWER OF ATTORNEY: 

In the city of Boston, Massachuselts, United Sinteso 

America, today, December 19, 2005 the Company, pe 
Gillette Safety Razor Company, a United States So, 
America Corporation (THE GRANTOR) duly. 
represented by Peter M. Green hereby grants a 
SPECIAL POWER OF ATTORNEY broad ánd 
sufficient as required by the law, in favor of the 
Attomeys-at-law CARLOS MAURÍCIO NÚÑEZ |. 
BAZANTE, with ID number 171071719-8 and , 
FRANKLIN ROBERTO PEREZ NUÑEZ with ID ' 
number 171144327-3 (THE PROXIES), lawyers, |: 
Ecuadorian citizens, residents in the city of Quito, : o 
Republic of Ecuador, so that they be empoweréd, to act 
individually or jointly and in the name and in Po 
representation of THE GRANTOR to exccute the ; l, 
following: EN Ñ o E Ni 

1.  Toactin the name of Gillette Safety Razor 
Company in the Extraordinary General Universal: 
Stockholders Meeting of Gillette del Ecuador. | *' 
Compañía Limitada to be held un Deceínber 23rd, 
2005 in order to proceed with the transfer of 18 
stocks of Gillette Safety Razor Compány to The ;. 
Gillette Company, with a par value of USD 0.89 | 
each; as well as to, with the unanimous consent o, 

the whole paid capital, to authorize the bther ¡ n 

minority stockholders of Gillette del Ecuador | : o 
Compañía Limitada: Cosmetic Research Bura 4 

lne., Colton Razor Blade Company and. Consumer: 
Studies Ínc., the transfer to The Gillette Compahy ' 
of 18 stocks that each one of such minotity ¿303 
stockholders holds in Gillette del Ecuador. E . 
Compañía Limitada. € 
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1 To act in the name of Gillette Safety Razor z :] 
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$ 

Gompany en la firma:de la escritura pública de 2 la 
tíansferencia de sus 18 participaciones a favor de Company in the signature of the public deed: for the 
The Gillette Company, a un valor de USD 0.89 cada transfer of its 18 stocks on behalf of The Gillette E ¿ 
una. Company, with a par value of USD 0. 89 each y ¿ 

¡ 13 2 14 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el signatario ta 6 E ¡ 
Representante Legal de la Compañla ha otorgado este IN WITNESS WHEREOE, the undersigned Legal: V Ya 
Poder:Especial el December 19, 2005, Representative of the Company has exccuted this 4, 4 y 

| Special Power of Attomey as December 19, 2005," ++ 
Gilet Safety Razor Company : Y 

E r 

: b 

Li 
p Peter M. Grecn 

Clerk! 

       
  

COMMONWEALTH OF MASSACHUSETTS 

COUNTY OF SUFFOLK 

On this 19th day of December, 2005, personally appcared before me Peter M. Green, who 
executed the forcgoing instrument, and being by me duly sworn, did depose and say that he i isa 
Clerk of Gillette Safety Razor Company, referred to in said instrument, and that he exccuted 
said instrument pursuant to due authorization and on behalf of said corporation. ; 

EILEEN M, KELLUIHER 
Notary Public 

Commonwealih o! Massachusetts 

My Commission Expires Sep 8, 2006   
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1he Commonwealth of Massachusetts —* 

William Francis Galvin pa 

Secretary of he Commpwealth | 
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This public document | IS + 
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4. bears the seal/stamp of: the State of Massachusetts . : y 

: whose commission explres,on: September 8, 2006 o 
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mo he Po, S. al: Boston, Massachusetts 6. the: 20 December, 2005 ; 0 

7. by:: the Secretary of the Commonwealth | 

8. No.: 1115464 
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9. Seal/stamp: Great Seal of the Commonwedlth 
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William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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PODER ESPECIAL . SPECIAL POWER. OF ATTORNEY Al 7 e ( q | 
: a Leal 24 i 

En la ciudad de Boston, Massachusetts, Estados Unidos . | In the city of Boston, Massachusetts United States or Ne ó ; : 
de Norteamérica, hoy December 19, 2005, la Compañía * | America, today December 19, 2005, the Company, The. : 

The Gillette Company, una Compañía de los Estados Gillette Company, a United States of America ", . > 
Unidos de Norteamérica (LA PODERDANTE) Corporation (THE GRANTOR) duly represented by » od 
debidamente representada por Peter M. Green otorga Peter M. Green hereby grants a SPECIAL POWER OF 
PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho ATTORNEY broad and sufficient as required by the 
se requiere a favor de los Drs. CARLOS MAURICIO law, in favor of the Attorneys-at-law CARLOS 
NÚÑEZ BAZANTE, con cédula de ciudadanía No. MAURICIO NÚÑEZ BAZANTE, with ID number 
171071719- -8 y FRANKLIN ROBERTO PEREZ 171071719-8 and FRANKLIN ROBERTO PEREZ | 
NUNEZ, con cédula de ciudadanía No. 171144327-3 NUÑEZ with 1D number 171144327-3 (THE p 

(LOS APODERADOS). de profesión Abogados, de PROXIES), lawyers, Ecuadorian cítizens, residents in h, 

nacionalidad Ecuatoriana, residentes en la ciudad de the city of Quito, Republic of Ecuador, so thát they be , 

Quito, República del Ecuador; para que, en forma empowered, to act individually or jointly and in the: 
individual o conjunta, en nombre y en representación de name and in representation of THE GRANTOR to 
LA PÓDERDANTE, estén facultados para lo siguiente: execute the following: ; ! 

l.  Comparecer en nombre de The Gillette Company en y” 1. To actin the name of The Gillette Company in the 
ta Junta General Extraordinaria y Universal de Extraordinary General Universal Stockholders 
Socios de la compañía Gillette del Ecuador Meeting of GiMette del Ecuador Con mpañía 

Compañía Limitada a realizarse el día 23 de Limitada to be held on December 237, 2005 in 

Diciembre de 2005, a fin de que con el «order to with the unanimous consent of the whole * 

consentimiento unánime de la totalidad del capital paid capital, to authorize the minority stockholders : 
pagado, autorice a los socios minoritarios de Gillette of Gillette del Ecuador Compañía Limitada: >" ! 
del Ecuador Compañía Limitada: Cosmetic Research Cosmetic Research Bureau, Colton Razor Blade 
Bureau [nc., Colton Razor Blade Company, Company, Consumer Studies Inc. and Gillette : | 

Consumer Studies Inc. y Gillette Safety Razor Safety Razor Company, the transfer to The Gillette: 

Company, la transferencia a favor de The Gillette Company of 18 stocks that cach one of such * 
Company de 18 participaciones que cada uno de minority stockholders holds in Gillette del Ecuador o o 
dichos socios minoritarios poscen en Gillette del Compañía Limitada. E : o : 4 

Ecuador Compañía Limitada. E i A | 
ed ci 

2. Comparecer en nombre de The Gillette Company en | 2. Toactin the name of The Gilictte Companyi inthe* po, ¡ : 

la firma de la escritura pública de transferencia a signature of the public decd for the transfer of 03 E Y 

fávor de The Gillette Company de 18 participaciones stocks to The Gillette Company of 18 stocks from : : 

por parte de los socios minoritarios de Gillette del to the minority stockholders of Gillette del +: poda 
Ecuador Compañía Limitada: Cosmetic Research Ecuador: Cosmetic Research Bureau Inc, Colton, i z 

Bureau [nc., Colton Razor Blade Company, Gillette Razor Blade Company, Gillette Safety Razor ' pel] IN: 
Safety Razor Company y Consumer Studies Inc. Que Company and Consumer Studies Inc. thét tach bone : pls 
cada uno posee en Gillette del Ecuador Compañía of the stockholders holds in Gillette delEóuador Li |... 1 he E 
Limitada, a un valor de USD 0.89 cada una. Compañía Limitada, with a par value of USD 03 4 EN 

: each. , | Pod a : q 

gl Á pe 
: pa 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, cl signatario IN WITNESS WHEREOF, the undersigned Logat!! j A 
Representante Legal de la Compañía ha otorgado este Representative of the Company has execu: ted this Pe er 

: Poder Especial December 19, 20052. , of Attomey as December 19, 2005. * | é á 

] | / : + : 
| The Gillette Compay. o, ro 

" 4 
Peter M, Green E 

| Secretary E ts 
! ! b 
: + 
: COMMONWEALTH OF MASSACHUSETTS ) : | j 

l : JSS. po 
| COUNTY OF SUFFOLK ) E 
: po 
1 

On this 19th day of December, 2005, personally appeared before me Peter M. Green, eo 
executed the foregoing instrument, aud being by me duly sworn, did depose and say! ¡that he ls i 
the Secretary of The Gillette Company, referred to in said instrument, and that he exepulted said : 
instrument pursuant to due authorization and on behalf of said corporation. il 

: tr do rbd md dd eee l 

| ] EILEEN M. KELLIHER IO Hills 
, Notary Public 

ommonwealth of Massachusetts 

    

  

  

  

    

 



      

   

  

     
     

  

COMPAÑÍA GILLETTE DEL ECUADOR 
A ! 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DER 
COMPAÑÍA LIMIT 

En Guayaquil, el día 23 del mes de diciembre del año 20053, a las 07h 
la Avenida Francisco de Orellana S/N y Calle Alberto Borges, Edificio 
Guayaquil, se celebra la Junta General Universal de Socios de la compa 

oras, en las oficinas de la Compañía ubicada en 
entrum Piso 7, Oficina 3 de la ciudad de 

Gillette del Ecuador Compañía Limitada. 

Asisten a esth reunión los siguientes Socios de la compañía Gillette del Ec Compañía Limitada: 

  

¡SOCIO 
  

  

  

  

  

  

        

¿REPRESENTADO POR: | ¿PARTICIPACIONES *|+; CAPITAL USD E 

The Gillette Company Carlos Mauricio Núñez Bazante 1.607.231 642.892,40 

Gillette Ecuador Holding LLC Carlos Mauricio Núñez Bdazante 178.589 71.435,60 

Cosmetic Rescarch Bureau Inc. Franklin Roberto Pérez Núñez 13 7,20 

Colton Razor Blade Company Franklin Roberto Pérez Núñez 18 7,20" 

Gillette Safety Razor Company Franklin Roberto Pérez Núñez 18 7,20 

Consumer Studies Inc. Franklin Roberto Pérez Núñez 18 7,20 

TOTAL 1.785.892 714.356,80   

  

    

7 

! ¿ i 

Los señores representantes de los socios: The Gilletie Company, Gillette Ecuador Holding L. / C, Cosmetic Research 
Bureau Inc, Colton Razor Blade Company, Gillette Safety Razor Company y Consumer Studies Inc. acreditan $u calidad, 
mediante los poderes especiales y carta-poder presentados que se adjuntan al expediente de la presente acta, sd 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta el señor Carlos Mauricio Núñez Bazante; y, como Sceretario Ad- -Hoc el señor 
Franklin Roberto Pérez Núñez, quienes aceptan la designación y toman los cargos mencionados. ! o 

Encontrándose presente la totalidad del capital suscrit:» de la Compañía, acuerda constituirse en Junta General, Universal. 
de acuerdo a lo previsto en los Arts. 119 y 238 de la Codificación de la Ley de Compañías para tratar y resolver el 
siguiente y único punto del Orden del Día: 

Punto Único: Autorizar a los socios minoritarios: Cosmetic Research Bureau Inc., Colton Razor Blade Company, 
Consumer Studies Inc. y Gillette Safety Razor Company la transferencia de la totalidad de las 18 participaciones que 
tada uno de dichos socios posee en el capital social de Gillette del Ecuador Compañía Limitada, a fayor de la: 
compañía The Gillette Company. Lao p 

í ! - 

Previamente conocido y discutido por los Socios concurrentes el Punto Único del Orden del Día y a fin de dar 3: 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Codificación de la Ley de Compañías, la Junta Géneral con el ' 
consentimicñto unánime de la totalidad del capital social de Gillette del Ecuador Compañía Limitada, autoriza a los socios 
minoritarios: Cosmetic Rescarch Bureau Inc., Colton Razor Blade Company, Consumer Studies Inc. y Gillette Safely 
Razor Company la transferencia de la totalidad de las 18 participaciones que cada uno de dichos socios posee en el el apital 
social de Gillette del Ecuador Compañía Limitada, a fovor de la compañía The Gillette Company; : da : 

Por lo tanto, en virtud de las transferencias de participaciones que anteceden y una vez legalizadas las mismas, Cosmetic 
Research Bureau Inc.. Colton Razor Blade Company. Consumer Studies Inc. y Gillette Safety Razor Company, dejarán de 
ser socias de Gillette del Ecuador Compañía Limitada. : E , : 

Con esta transferencia, el capital social de Gillette del Ecuador Compañía Limitada, queda conformado de la siguiente 

manera: : a . . | ¿ 
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 No habiendo otro punto que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta concede un receso pará la redacción de de sta 

hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma, aprobándola en forma unánime por los Socios y sin mod: dific 
y, declarándose concluida la sesión a las 08h00. e e 
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Eds M Mauricio Narel Bazanie-”. 2 10 Fradiklin Roberto PerÑ Núñez o 
— Sladunta * sa eos portar Secretario Ad-Hoc de la Junta 
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Nudo     
Fo oberto Pérez Núñez o . o. Fran lin Rovers Pez Núñez, 

Por COSMETIC RESEARCH BUREAU a : Por COLTON 

; . 
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Franklin Roberto Pérez Núñez Franklin Roberto Pérez Núñez pa 
Por GILLETTE SAFETY RAZOR CO. Por CONSUMER STUDIES INC. -, 

  

1 

Celebrada el lía de hoy, 23 de diciembre del año 2005, a las O08H00 horas. LO CERTIFICO 

  
es Roberto Pérez Núñez 
Secretario Ad-Hoc 
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CERTIFICACION 
; i E 
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t 
Por medio de la presente certifico que, la Junta General Universal de Socios de la compañía: 
Gillette del Ecuador Compañía Limitada, de fecha 23 de diciembre de 2005, mediante el”; 
consentimiento unánime de la totalidad del capital social de Gillette del Ecuador Compañía; 
Limitada, autorizó a los socios minoritarios: Cosmetic Research Bureau Inc.; Colton Rázor ' 
Blade Company, Consumer Studies Inc. y Gillette Safety Razor Company, la transferencia de 
la totalidad de las 18 participaciones que cada uno de dichos socios posee en el capital social ' 
de Gillette del Ecuador Compañía Limitada, a favor de la compañía The Gillette Company. 

/ > : : de 

Lo ! : 

gar Xavier Méndoza Icaza ; o 
Gerente A3eneral 4 Z 

Gillette del Ecuador Compañía Limitada 
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23 de Diciembre, de 2005 

  

 



  

  

o El Estado de Massachusetts 

William Francis Galvin 
Secretario del Estado 

      

     

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

2. Este documento público : 
ha sido firmado por: 1 Eileen M. Kelliher 

3. actuando en calidad de: Notario Público 

4. atargo del sello/estampa de: el Estado de Massachusetts 

cuya Comisión expira en: 8 de Septiembre del 2006 : 

| EN 
Certificado do 

5. en: Boston, Massachusetts 6. el: 20 de Diciembre del 2005 ' ' : ix 
. ES: 

7. por: el Secretario del Estado EE 
8. Número: 1115460 A E 
9. Séllo/Estampa: E A ES 

| 0] : 3 Li 
| Gran Sello del E Estado E 

Co : A 1 

10. Firma: (Sello serial ao En 

| | de Mastcabies sis A. d 

Firma ilegible de William Francis Galvin .     

William Francis Galvin 
Secretario del Estado 

Preparado por EBurgos o 

Declaro que el contenido del presente texto en español .es la fiel! ba 
traducción de su original que se adjunta en idioma inglég:' ? 

: | AL 

Franklin Roberto Pérez Núñez 
C.1. 171144327-3 
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ESTADO DE MASSACHUSETTS 

CONDADO DE SUFFOLK 

) 
) 
) 

SS. 

En cste 19no día de Diciembre del 2005, ante mi, el abaja firmante notario público, 

compárece personalmente Peter M. Green, quien ejecutó el precedente instrumento, 

de quien conocer doy fe, declara bajo juramento y manifiestáser el Secretario de 

Colton Razor Blade Company referido en dicho instrumento, y que voluntariamente 

ha ejecutado dicho instrumento para el propósito que se le ha establecido y de acuerdo 
con la autorización debida y a nombre de dicha compañía. 

Sello de Eileen M. Kelliher 
NOTARIO PUBLICO 
Mi comisión termina en Sep. 8, 2006 
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Declaro que el contenido del presente texto en español es la fiel! : 
traducción de su original que se adjunta en idioma inglés: - O y 
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El Estado de Massachusetts A Ñ 0 , 

William Francis Galvin 

Secretario del Estado 

APOSTILLA ' ES | 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961). ; : 

1. País: Estados Unidos de América | 

2. Este documento público | 
-——hasido firmado por: Eileen M. Kelliher 
3. actuando en calidad de: Notario Público : 

4. agargo del sello/estampa de: el Estado de Massachusetts 

cuya Comisión expira en: 8 de Septiembre del 2006 

Certificado 

S. em Boston, Massachusetts 6. el: 20 de Diciembre del 2005 

7. por: el Secretario del Estado 
8. Número: 1115461 

9. Sello/Estampa: , 

' Gran Sello del Estado 

10. Firma: (Sello dorado del Estado 

de Massachusetts) ) 

Firma ilegible de William Francis Galvin 
William Francis Galvin 

Secretario del Estado 

| y | 
| po lo 

Preparado por EBurgos 4 
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o EE 
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Declaro que el contenido del presente texto en espaflol es la fiel: 
traducción de su original que se adjunta en idioma inglés. P 

! MA 
Franklin Roberto Pérez Núñez 

C.I. 171144327-3



  

ESTADO DE MASSACHUSETTS ) 
) SS. 
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CONDADO DE SUFFOLK 

En este 19no día de Diciembre del 2005, ante mí, el abdjo firmante notario público, 
comparece personalmente Peter M. Green, quien ejecutAel precedente instrumento, 
de quien conocer doy fe, declara bajo juramento y manifsta ser el Secretario de 

Consúmer Studies Inc. referido en dicho instrumento, y qué voluntariamente ha ; : 

ejecutado dicho instrumento para el propósito que se le ha establecido y dé acuerdo 
con la autorización debida y a nombre de dicha compañía. po o, 

o É 
E t 
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Declaro que el contenido del presente texto en español es la fiel 

dl traducción de su original que se adjunta en idioma inglés. 
? N a . 

: A 
: Franklin Robáérto Pero Núñez 

C.I. 171144327-3    
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ESTADO DE MASSACHUSETTS >) 
2. SS. 

CONDADO DE SUFFOLK y 

En este 19no día de Diciembre del 2005, ante mi, el abajo firmante notario público, 
comparece personalmente Peter M. Green, quien ejecutó el precedente instrumento, 
de quien conocer doy fe, declara bajo juramento y manifiesta ser el Secretario de The 

Gillette Company referido en dicho instrumento, y que voluntariamente ha ejecutado 
dicho instrumento para el propósito que se le ha establecido y de acuerdo con la 
autorización debida y a nombre de dicha compañía. 

Sello de Eileen M. Kelliher Firma de Eileen M. Kelliher 

NOTARIO PUBLICO : 
Mi comisión termina en Sep. 8, 2006 
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Declaro que el contenido del presente texto en español es la fiel pop 
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Franklin Roberto. Pérez Núñez 
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El Estado de Massachusett > o 

William Francis Galvi : 

7 Secretario del Estado 

APOSTILLA 
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cuya Comisión expira en: 8 de Septiembre del 2006 

| . Certificado 

5. en: Boston, Massachusetts 6. el: 20 de Diciembre del 2005 , 

7. por: el Secretario del Estado 

” 8. Número: 1115464 a | 

9. Sello/Estampa: Pa 
1 ; dor UN: 

, IE 

¡ Gran Sello del Estado. +. 
: 

¿ E 

ol Po, 
10. Firma: (Sello dorado del Estado || Ñ 

| de Massachusetts) pjs li 

| CS 
Firma ilegible de William Francis Galvin | OS 
William Francis Galvin : : | E 

Secretario del Estado | Y y a 

; 1 pd ES 

| ÓN 
¿ a - N , 

| ME 
| ' 

] 

      

| a 
polio 

1 . p 

Preparado por EBurgos o ds 

po cd 
Decláro que el contenido del presente texto en españlol es la fiel! ¡> 

traducción de su original que se adjunta en idioma ing és. A a : 1 

| y pi 
| NOM N, poo 

Franklin Rokerto: Pérez" NúNbz 
, on 17114432753 

poda : : po : Go 

sl E A z p aL 

| a E 
| o 

pi ada A 
1 LE “ 

po Ñ lx 
¡ pi MTI   
 



  

  

; El Estado de Massachusetts 

William Francis Galvin 

"Secretario del Estado 

APOSTILLA ] : l 
(Convención de la Haya de $ de Octubre de 1961) : " EN 

: dao] 
l E 

1. País: Estados Unidos de América / 
2. Este documento público A 

ha sido firmado por: Eileen M. Kelliher : : 
3. actuando en calidad de: Notario Público e po 
4. acargo del sello/estampa de: el Estado de Massachusetts : Po 

cuya Comisión expira en: 8 de Septiembre del 2006 ps 

Certificado 

5. en: Boston, Massachusetts 6. el: 20 de Diciembre del 2005 
7. por: el Secretario del Estado 

8. Número: 1115462 
9. Sello/Estampa: 

Gran Sello del Estado 

10. Firma: (Sello dorado del Estado: : 
de Massachusetts) |: 

Firma ilegible de William Francis Galvin 
William Francis Galvin 

Secretario del Estado 

Preparado por Burgos 

Declaro que el contenido del presente texto en espafilol es la fiel 
traducción de su original que se adjunta en idioma inglés. 

Franklin Robeñto o néres A 
c.r, 171144327-3 
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ESTADO DE MASSACHUSETTS ) 

CONDADO DE SUFFOLK ) 

En este 19no día de Diciembre del 2005, ante mi, el abaj 
comparece personalmente Peter M. Green, quien ejecutó dl precedente instrumento, ;: 
de quien conocer doy fe, declara bajo juramento y manifie 

Cosmétic Research Bureau Inc. referido en dicho instrumento; 
ha ejecutado dicho instrumento para el propósito que se le ha establecido y de acuerdo. 
con la, ¡autorización debida y a nombre de dicha compañía. 

Sello de Eilecn M. Kelliher 

NOTARIO PUBLICO 

Mi comisión termina en Sep. 8, 2006 
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Decláro que el contenido del presente texto en espafíol es la fiel 
traducción de su original que se adjunta en idioma inglés. 

Franklin Robert 

C.I. 
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El Estado de Massachusetts 

William Francis Galvin 

Secretario del Estado 
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En este 19no día de Diciembre del 2005, ante mi, el abijo firmante notario público, 

comparece personalmente Peter M. Green, quien ejecuty el precedente instrumento, E 
de quien conocer doy fe, declara bajo juramento y manifiésta ser el Secretário de; a 
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¡Gillette Safety Razor Company referido en dicho instrumento, y que voluntariamente, Po 
ha ejetutado dicho instrumento para el propósito que se le há establecido y de acuerdo p 
con la,autorización debida y a nombre de dicha compañía. l al 

y 

Sello de Eileen M. Kelliher Firma de Eileen M. Kelliher 
NOTARIO PÚBLICO 
Mi colnisión termina en Sep. 8, 2006 o bs 

¡ 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
Se otorgó ante mí, en la fecha que consta en el presente 
Instrumento Público' y en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, ¿debidamente sellada y firmada en Quito, a 
lunes veinte y Séis.: de diciembre del año dos mil cinco.. : 

           

Dr. Jaime Aillón Albán 
NOTARIO CUARTO 
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¿ENDS 
RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública CESION DE 

PARTICIPACONES DE LA  COMPAÑia SuLErTE DEL ECUADOR . COMPARIA 
LIMITADA otorgada por CONFArnias E AE E 
E E Eo COMFARY, CONS LE Mi XA GILLETTE 
: RAE Y Y a favor de la COMPARIA THE GILLETTE COMPANY , 
aL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPARTA 
«SCUTH AMERICAN ENTERPRISES S.A. 5.8.E.5.(6.s., otorgada el once 

de enero de mil novecientos sesenta y tres, ante el señor doctor 
Daniel Belisario Hidaigo, Notario Cuarto del Cantén Buito, Cuyo 

protocolo ha E actualmente 

se ener : , En Quito, hoy dia 

        
    

      

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil 
cinco, queda inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la 
presente escritura pública, mediante la cual las compañías 
COSMETIC RESEARCH BUREAU INC, COLTON RAZOR 
BLADE COMPANY, CONSUMER STUDIES —INC., Y 
GILLETTE SAFETY RAZOR COMPANY ceden y transfieren 
dieciocho (18) participaciones cada una de ellas, a favor de la 
compañía THE GILLETTE COMPANY; todas las participaciones 
son de cuatro centavos de dólar ($0,04), y que poseen dentro del 
Capital Social de la compañía GILLETTE DEL ECUADOR 
COMPAÑÍA LIMITADA; — de fojas 137.055 a 137.091, Registro 
Mercantil número 25.520 y anotada el veintinueve de Diciembre del 
dos mil cinco, bajo el número 51.432 del Repertorio.- 2.- Se tomó nota 
de esta Cesión a fojas 25.362 y 122.173 del Registro Mercantil de 
1.989 y 2.005; al margen de las inscripciones respectivas.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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